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SECCION PRIMERA

Presidencia del Gobierno

Dórelo 1094-1961, de 22 de junio 
por el que se coordinan las activi
dades de los Ministerios de Edu
cación Nacional y de la Vivienda 
para dotar de edificios de enseñan
za a los núcleos de población cons
tituidos ppr viviendas de protec
ción estatal.

Una de las necesidades que con 
más fuerza se dejan sentir en los 
núcleos de viviendas de protección 
estatal construidos en los últimos 
años, o actualmente en construcción, 
es la de atender de manera eficaz 
a la educación de la juventqd en 
edad escolar, dotándose a este efecto 
de los correspondientes edificios.

Tanto la Ley de Construcciones Es
colares como el Reglamento de Vi
viendas de Renta Limitada contienen 
disposiciones encaminadas al legro 
de esta finalidad: la primera, al esta
blecer la reserva de terrenos ¡para 
estas atenciones como requisito in
dispensable para la aprobación de 
proyectos de grupos de viviendas o 
de ensanche de núcleos urbanos, y el 
segundo, imponiendo a los promoto
res la obligación de reservar los es
pacios precises para la construcción 
cié edificaciones complementarias, 
entre las que se encuentran las des
tinadas a la enseñanza. '

El presente Decreto tiende, de una 
parte, a completar dichas disposicio
nes y al propio tiempo a coordinar 

las actividades y medios económicos 
de los Organismos" y Corporaciones 
interesados en dar solución al pro
blema planteado, con el fin de que 
en un futuro próxiino, al lado de las 

. nuevas viviendas, existan las edifica- . 
cienes escolares necesarias para con
seguir el mejoramiento moral e inte
lectual de la juventud española que 
habita en los nucios núcleos de po
blación.

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de Educación Nacional y 
de la Vivienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su re
unión del dia doce de maye de mil 
novecientos sesenta y uno, dispongo:

Articulo primero.—Con el fin de 
dotar de los necesarios edificios des
tinados a la enseñanza a los núcleos 
de población formados en su totali
dad, o al menos en el cincuenta por 
ciento, de las edificaciones incluidas 
en Su perímetro, por viviendas aco
gidas a cualquier régimen de pro
tección estatal act-almente construi- 
cos o en construcción o que se cons
truyan en lo sucesivo, y ayudar efi
cazmente a Ies Ayuntamientos en el 
cumplimiento de las obligaciones im
puestas por la Ley de veintidós de 
(diciembre de mil 'novecientos cin
cuenta y tres de Construcciones es
colares, y d6 la colaboración previs
ta en la Ley de dieciséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve, so
bre Centros de Enseñanza Media Prc- 
fesicnal, los Ministerios de Educación 
Nacional y de la Vivienda coordina
rán sus actividades con arreglo a 
las normas de este Decreto.

Articulo segundo.—Los edificios de 
enseñanza a que se refiere el pre
sente Decreto son:

A) Construcciones escolares.
Uno. Escuelas nacionales de Ense

ñanza Primaria.
Dos. Viviendas para Maestros.
Tres, instalaciones y edificios 

complementarios para la educación 
primaria.

B) Centros de Enseñanza Media y 
Enseñanza Laboral.

C) Centros culturales.
Articule tercero.—Los promotores de 

viviendas de protección estatal debe
rán prever en sus proyectos la mane
ra de atender las necesidades de los 
futuros usuarios en materia de ense
ñanza, pudiendo elegir entre llevar a 
cabo por si mismos las construccio
nes que se estimen necesarias de las. 
enumeradas en el articulo segundo, 
disfrutando en este caso de los bene
ficios /otorgados por la legislaoión 
protectora de viviendas y los que se 
deriven de las disposiciones dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten por 
el Ministerio de Educación Nacional, 
incluso el de expropiación forzosa, o 
bien reservar los espacios de terrenos 
necesarios para aquéllas.

No podrán calificarse como de vi
viendas de protección estatal los pro
yectos a que se refiere el párrafo an
terior si no~ cumplen, a juicio del Ins
tituto1 Naiciónal de l'a 'Vivfenda, la 
obligación en él establecida.

Articulo cuarto.—Cuando el promo
tor opte por reservar los terrenos para 
las edificaciones escolares, deberán 
éstos estar libres de cargas y gravá-
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menes de cualquier género y de'be- 
rán ser transferidos al Instituto Na
cional de la Vivienda por el valor 
que figure en el presupuesto prote- 
gible, incrementado, en su caso, por 
la parte proporcional de los gastos 
de urbanización comprendidos en di
cho presupuesto.

Articulo quinto—El Instituto Nacio
nal de la Vivienda, bien por su pro
pia iniciativa o a solicitud de los 
Ayuntamietos interesados, podrá en- 
ccniendar la construcción de los edi
ficios comprendidos en el apartado A) 
del articulo segundo de este Decre
to a cualquiera de los promotores 
oficiales incluidos en el articulo quin
ce del Reglamento dé Viviendas de 
Renta Limitada, de veinticuatro de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

En. la construcción de estos edifi
cios serán de aplicación les benefi
cio; a que se refiere el articulo ter
eco del presente Decreto.

Articulo sexto.—Los terrenos nece
sarios para llevar a cabo las cons
trucciones previstas en el articulo se
gundo de este Decreto, cuando no fue
ran facilitados en la forma que pre
vé el articulo tercero, por los propios 
1TC~ olores de las viviendas de pro- 
t.oc ó .. i «i, pud. un ser u^Oiiauus.

A) Por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, en c^yo caso tanto el pre
cio de ios terrenos como el importe 
de la urbanización serán reintegrados 
por el constructor o usuarios de los 
edificios en la forma que acuerde 
dicho Organismo, salvo cuando se tra- 

* te de Escuelas nacionales de Prime
ra Enseñanza y viviendas para maes
tros, construidas por iniciativa .del ' 
Instituto Nacional de la Vivienda o 
a petición de los Ayuntamientos, en 
que el reingreso se efectuará en un 
plazo de veinticinco años, sin que 
devenguen, intereses las cantidades ■ 
aplazadas, y a no ser q e el Institu
to Nacional de la Vivienda utilice la 
autorización concedida por el artícu- 
'o d odécimo de este Decreto.

B) Por los órganos uroanisticos 
del Ministerio de la Vivienda.

C) Por los Ayuntamientos. Cuan
do estas Cjrporaciones no dispusieran 
de los solares precisos o de medios 
económicos para estas atenciones, po
drán solicitar del Instituto Nacional 
de la Vivienda, justificando esta cir
cunstancia, las cantidades necesarias 
para la adquisición de terrenos ’y su 
urbanización, en concepto de antici
po sin interés, reintegrable en un pla- 
io de veinticinco años.

L) Por las personas y organismos 
que lleven a cabo la urbanización de 
polígonos para la construcción de vi
viendas, a cuyo efecto deberán re
servar en los mismos los terrenos ne
cesarios para los edificios dedica
dos a la enseñanza, debiendo cederlos 
en forma análoga a la señalada en el 
articulo cua/rto de este Decreto, y, 
por tanto, por el precio que resulte 
de incrementar al valor de adquisi
ción de los terrenos la parte propor
cional de los gastos de urbanización. 

Articulo séptimo.—Para la edifica
ción de las Escuelas de Primera En
señanza se podrán utilizar los pro
yectos-tipo del Ministerio de Educa
ción Nacional; si se construyesen con 
arreglo a o íao s proyectos, deberán 
ser aprobados previamente por los 
órganos competentes’ de dicho De
partamento.

Articulo octavo.—La financiación de 
las edificaciones que regula el pre
sente Decreto, salvo las construidas 
ce ac erdo con lo dispuesto en el ar- 
tíc lo tercero, se llevarán a cabo en 
la forma siguiente: ;

A) Construcciones escolares:
Uno. Escuelas Nacionales: El cin

cuenta por ciento del presupuesto 
p :-- apn-tad'' por el M'inis’erio de 

ón Nací -nal, siempre que el 
i porte del mi mo no exceda de los 
mód lo- de coste ráxim? aorobados 
por este Departamento, y sin per- । 
juicio de aplicar en los casos pro- ' 
cedentes, para determinar estas apor- 1 
taciones, la escala del apartado tres 
de la Orden de veintitrés de julio de 
mil novecientos cin(c.uenta y cinco, 
que señala las cantidades máximas a 
que pueden ascender las que reali
cen en metálico las Corporaciones 
m nicipales. El resto será aportado 
por el Instituto N’acional de la Vi
vienda en concepto de anticipo sin 
interés reintegrable en un plazo má- 

mn eint cinco años.

Dos Viviendas para Maestros. El 
Ministerio de Educación Nacional 
por'ará "na s bvención a fondo per- 

r ido de .cincuenta mil pesetas por 
vr-ienda, co piolando la financiación 
el ln til t0 Nacional de la Vivienda 
con Ja cantidad precisa, en concepto 
de anticipo sin interés, ^en las condi- 
cicnes an'es indicadas *

Tres. Las instalaciones y edificios 
complementarios para la educación . 

■imaria, en las condiciones que se . 
en en cada caso.

B) Centros de Enseñanza Media y

Uno Los edificios que para estos 
fines construya él Ministerio de Edu- 

' cación N’acional serán financiados por 
éste.

Dos. Si fueran construidos estos 
Centros por cualesquiera de los pro
motores comprendidos en el articulo 
quince'del Reglamento de Viviendas 
de Renta Limitada, de veinticuatro 
de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, podrán obtener los beneficios 
señalados en la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro, para los declarados de interés 
social, y la concesión con carácter 
preferente^ de los préstamos otorga
dos por el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional.

C) Los Centros culturales serán 
financiados por el Ministerio de Edu
cación Nacional o por el promotor, 
bien con sus propios recursos, bien 
con la ayuda que aquél le otorgue, 
en la forma y condiciones que en ca
da caso se convengan, pudiendo, co
mo en el caso anterior, utilizar los 
beneficios ccncedidoo por la Ley de 
quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

Articulo noveno.—Los beneficios eco
nómicos otorgados para la construc
ción de Escuelas nacionales y vivien- 
cías para Maestros serán saiisiecaos 
miégíanidiHti por el Insiituto NaciO- 
nai de la Vivienda, siendo librados 
a 1Oj  prumoteres contra presentación 
de las certificaciones de obras apro
badas reglamentariamente o de los 
documentos que justifiquen el derecho 
a 10o beneficiOj concedidos, sin perjui
cio de que el Ministerio de Educación 
Nacional reintegre a dicho Organismo 
autónomo las cantidades con las que 
contribuya a la financiación de las 
edificaciones, de acuerde con lo dis
puesto en el articulo veintiuno de la 
Ley de Construcciones Escolares de 
veintidós de diciembre de mil nove- 
uientus cincuenta y tres. El Instituto 
Nuticnai ae la Vivienda comunicará 
ai Ministe.io de Educación Nacional, 

.. Cadd caso, la adjudicación de las ‘ 
mu , u. presupuesto de contraía 

- a .uL.ti ccnncs que hayan de 
- .. u..ci u. eme por este, 

cou el lin üy cuntraei las cantidades 
i rjuisa , q e ser^n aDonudas en dos 
p - o dj ideutica cuantía; el p ime- 

> a. c D¡ir ag as y el segundo a la 
r inación de las constricciones. 
Articulo diez.—Los edificios cons- 
uides al amparo de este D'ecreto 
Jedarán afectados permanentemente 
los fines para que fueron creados. 
Articulo once.—Las Corporaciones 
Jcales que deseen acogerse al régi
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men previsto en este Decreto deberán 
suscribir los oportunos convenios con 
el Instituto Nacional de la Vivienda, 
estando obligadas en todo caso a la 
conservación de las construcciones 
escolares objeto de dichos convenios, 
asi como a la amortización de los 
anticipos sin interés otcrgados tanto 
para la adq-i-ición de solares y su 
urbanización como para la construc
ción de dichos edificios. Terminado 
ei pe.iodo de amortización, estas edi
ficaciones pasarán a ser propiedad 
üe dichas Corporaciones.

Articulo doce.—El Instituto Nacio
nal de la Vivienda, previo acuerdo, 
en cada caso, con el Ministerio de 
Educación Nacional, podrá ceder a 
las Instituciones de la Iglesia y del 
Movimiento las construcciones esco
lares por él promovidas, que se com
promete a regentar y conservar, me
diante el pago de un canon anual, 
cuya "cuantía será determinada en 
cada caso mediante el correspondien
te convenio.

Articulo trece.—Quedan autorizados 
los Ministerios de Educación Nacio
nal y de la Vivienda para dictar las 
disposiciones oportunas para el des
arrollo de le dispuesto en este De
creto.

Disposición final

Queda derogado el Decreto de vein
tiuno de agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis, por el que se esta
blecía un régimen de convenio para 
las construcciones escolares de Pri
mera Enseñanza situadas en las nue
vas zonas urbanas y suburbios de 
Madrid y Barcelona.

Ási lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a veintidós de 
junio de mil novecientos sesenta y 
uno — Francisco Franco, — El Mi
nistro S bsecretario de Ja Presiden
cia del Gobierno, Luis Carrero Blanco,

(Del “B. O. de) E.” núm. 159, de 
fecha 5 de julio de 1961).

SECCSON TERCERA

Núm. 3.403

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de las resoluciones adopta
das por esta Corporación provincial 
en su sesión ordinaria del Pleno 
del día 15 de julio de 1961.

Acta anterior
Leída el acta de la sesión anterior, 

que fué celebrada el dia 24 de junio

I de 1961, quedó aprobada por unani
midad.

Excusas de asistencia
Manifestó la Presidencia haber ex- 

c sado su asistencia a la sesión los 
\lltres. Sres. Diputados provinciales 
D. Antcnio Beltrán Martínez, D. Joa
quín Mateo Blanco, D. Vicente Com- 
páns Mañero, D. Cé;ar Diez Gil y don 
Mariano Gaudó Almalé.

Asuntos de despacho oficial

Acto seguido se dió cuenta de es
crito de 30 de junio próximo pasado 
de la Dirección General de Adminis
tración L-•cal autoiizando a la Cor
poración para compensar al personal 
de plantilla cuya liquidación liquida 
total no exceda de 60.000 ptas. anua
les de la deducción del 5 % de sus 

. haberes en concepto de cuota para 
la Mutualidad de Previsión de la Ad
ministración Local, quedando ente
lada la Corporación.

Asuntos de despacho de la Presidencia

Fvé leído e :rito de la Presidencia 
dando cuenta de ios decretos dictados 
por la misma durante el mes de ju
nio, y queda enterada la Corporación.

' ...
I Fijación de fecha para celebración 

de la próxima sesión

A propuesta de la Presidencia, se 
ac-erda fijar el dia 5 de agosto pró
ximo para celebrar la sesión ordina
ria del Pleno, a las diecinueve horas 
y treinta minutos.

ORDEN DEL DIA

Comisión de Gobernación

Conceder al Ayuntamiento de Bu- 
jaraloz una ayuda económica de pe
setas 7.000 para pavimentar la pista 
que rodea el monumento a Martin 
Cortés.

Comisión de Obras Públicas ’ 
y Paro Obrero

Abonar al contratista de las obras 
de construcción del puente sobre el 
rio Gállego la cantidad de 737.190’27 
pesetas, importe de la liquidación 
final de las referidas obras.

—Declarar desierta por falta de iici- 
tadores la subasta de contratación de 
las obras de ensanche y acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en re
cargos y tratamiento superficial del 
mismo con emulsión asfáltica, del ca
mino vecinal número 103, de Fayón 
a la carretera de Mequinenza a la 
estación de Fabara.

' —Idem ídem la segunda subasta ce
lebrada para la contratación de las 
obras de acopio de piedra machacada 
para la conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos, en el 
camino vecinal número 4, de Novillas 
a Ccrtes. ’

—Idem ídem la nueva subasta cele
brada para la contratación de las 
obras de ensanche y pavimento es
pecial con firme asfáltico en el ca
mino vecinal número 401, de Alagón 
a la estación del ferrocarril.

—Idem ídem la nueva subasta cele
brada para la contratación de las 
obras de construcción de un firme 
especial con riego asfáltico semipro- 
fundo y riego superficial en el cami
no vecinal número 653, de Torres de 
Berrellén a la carretera de Logroño 
a Zaragoza. z

Comisión de Hacienda y Economía

Formalizar concierto con la Her
mandad de Labradores y Ganaderos 
de Herrera de los Navarros para pago 
del arbitrio sobre la riqueza agrope
cuaria del año 1961.

—Idem ide n con la de Remolinos de 
los años 1930 y 1961.

—Resolver sobre adjudicación defi
nitiva en el concurso celebrado para 
contratar el suministro de vestuario 
de ropas de cama y mesa con desti- 

' no a los Establecimientos de Benefi
cencia.

—Idem ídem en el celebrado para 
contratar el suministro de carne con 
destino a los mismos Establecimien
tos.

—Idem ídem celebrado para contra
tar el suministro de víveres con des
tino a los mismos.

Comisión de Cooperación
Aceptar la renuncia del Ayunta

miento de Torralba de los Frailes a 
la subvención de 75.000 pesetas que 
tiene asignada en el Plan de Coope
ración de 1959 para la construcción 
de un lavadero.

—Declarar válido el acto de segun
da subasta de construcción de un la
vadero en la localidad de Undués de 
Lerda, celebrado el dia 8 de los co
rrientes, adjudicando provisionalmen
te el remate a D. Vívente Vinacua 
Barcos per la cantidad de 44.870 pe
setas, y elevar dicha adjudicación a 
definitiva por no haberse producido 
reclamación alguna en el plazo re
glamentario.

—Idem ídem el acto de segunda su
basta de las obras de reforma y am
pliación del cementerio de la loca
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lidad de La Puebla de Albortón, ce
lebrado el día 8 de les corrientes, 
adjudicando definitivamente el remate 
a D. José Romeo Aparicio por la 
cantidad de 92 200 pesetas, y elevar 
dicha adjudicación a definitiva por 
no haberse producido reclamación 
alguna en el plazo reglamentario. .

—Abonar al Ayuntamiento de Nonas- 
pe la cantidad de 7.200 pesetas con 
cargo al Plan de Cooperación de 1960 
para abastecimiento de aguas.

—Idem al contratista D. Antonio Bue 
no Cortés la cantidad de 52 625’54 pe
setas a que asciende la certificación 
número 2 de obra ejecutada en las 
de abastecimiento de aguas en Los 
Payos.

—Idem al contratista D. Francisco 
Barseló Soria la cantidad de 54 4 393 31 
pesetas, a que asciende la certificación 
número 13 de obras ejecutadas en las 

■ de conducción para abastecimiento 
de aguas de los pueblos que forman 
la Mancomunidad de Huecha.

—Darse por enterada la Ccrpcración 
de haberse iniciado a instancia del 
Ayuntamiento de Trasmoz expediente 
relativo a la ejecución por concierto 
directo de las obras de reparación 
del cementerio de la localidad, sub
vencionadas por el Servicio- de Coo
peración.

Ccmisión de Personal y Plantillas

Ratificar decreto de la Presidencia 
de 4 del actual sobre recurso de al
zada ante el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, contra resolución de 
la Dirección General de Sanidad, re
lativa a la provisión de la plaza de 
Médico Ayudante del Servicio de Me
dicina interna del Cuerpo de Médi
cos de la Beneficencia Provincial.

—Nombrar a D. Alejandro García 
Anadón Oficial técnico-administrativo 
de la Corporación con carácter inte
rino.

—Idem a D. Mariano Aguirán Esqués
—Idem a D. Tomás Navarro Ibácez.. 

Médico de la Guardia interino del Hos
pital Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia.

—Idem a D. Ernesto Trigo Francia 
Practicante interino del Hospital Pro
vincial.

—Nombrar a D.? Pilar Condón Tolo 
sana matrona interina de Maternidad 
e Inclusa Provincial.

—Declarar la asistencia de una va
cante de Ayudante de la Sección de 
Vías y Obras Provinciales y su pro
visión por concurso.

—Acuerdo sobre unificación de retri
bución de' todc el personal d limpieza 

de los Establecimientos provinciales 
de' Beneficencia, cifrándola en pese
tas 7.560 anuales.

Comisión de Propiedades
Acuerdo sobre cesión directa al Ar

zobispado de Zaragoza de 2,229’27 
metros cuadrados de terreno de la 
finca denominada “Torre Ramona”.

,—Autorizar a D. Mariano Bonel Na
varro, Director del Hogar Infantil de 
Calatayud, para la firma de cancela- 
lación de hipoteca de la casa núm. 92 
de la calle de Date, de aquella loca
lidad.

—Acuerdo sobre solicitud de D. San
tiago Martínez Marco y D. Cipriano 
Briceño de adquisición de un solar 
propiedad de la Corporación sito en 
la calle de Vista Alegre, de esta ca
pital.

Ruegos, preguntas y proposiciones
El llmo^Sr. Presidente propone se 

haga constar al Ayuntamiento y a 
la Cámara de Comercio de esta ciu
dad el agradecimiento por los escri- 
.:s dirigidos a la Dirección General 
de Ferrocarriles apoyando petición 
de esta Excma. Diputación Provincial 
sobre amplia-ción del tren diario de 
Caspe a Zaragoza para que llegue y 
oalga de-Fayón como limite de la 
provincia. . .

Zaragoza, 20 de julio de 1961. — । 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Num. 3.457

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el pasado día 13 de los co
rrientes, acordó aprobar la clasifica
ción por categorías, a efectos fisca
les, de determinadas calles.

Durante el plazo de quince días, 
a partir del siguiente a la publica
ción del presente anuncio, se expo
ne el expediente al público a efec
tos de reclamaciones.

A tal efecto y en dicho plazo, y 
durante las horas de oficina, se ha
llará de manifiesto1 el expediente en 
la Sección de Hacienda y Presupues
tos de este Excelentísimo Ayunta
miento.

Lo que se hace público para gene- 
<al conocimiento.

Zaragoza, 17 de julio de 1961.''— 
El Alcalde, José Paricio.—Por ausen
cia de S. E.: El Secretario, (ilegible).

' Núm. 3.454
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 13, 
acordó la aplicación de contribucio
nes especiales motivadas por las 
ebras de construcción de aceras fren
te- a las fincas números 24 y 26 de 

,1a calle de Serrano Sanz, de esta 
ciudad, y cuyo presupuesto asciende 
a la cuantía de 17.229’31 pesetas.

El expediente al efecto instruido 
se expene al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de ía provincia.

Dicho expediente se hallará de 
manifiesto, durante las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Hacien
da y Presupuestos de la Secretaría 
General.

En el expresado plazo de exposi
ción y oche días después se admiti
rán per la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 17 de julio de 1961. —• 
El Alcalde, José Paricio.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
(ilegible).

* * •

Núm. 3.455

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado dia 13, 
acordó la aplicación de contribucio
nes especiales motivadas por las 
obras de pavimentación de aceras y 
construcción de aparcamientos en la 
Plaza de Lanuza, y cuyo presupues
te asciende a la cuantía de pese
tas 111.020’71.

El expediente al efecto instruido 
se expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial0 
de la provincia.

Dicho expediente se hallará de 
manifiesto, durante las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Hacien
da y Presupuestos de la Secretaría 
General.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 17 de julio de 1961. — 
El Alcalde, José Paricio.—Por acuer
de de S. E.; El Secretario general, 
(ilegible).

• • *

Núm. 3.456
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado dia 13, 
acordó la aplicación de contribucio-
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nes especiales motivadas por las 
obras de instalación de las redes de 
agua y de alcantarillado en la calle 
de Canfranc y trozo comprendido 
entre la Puerta del Carmen y la 
Avenida de Marina Moreno, y cuyo 
presupuesto asciende a la cuantía de 
987.261’36 pesetas.

El expediente al efecto instruido 
se expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el "Boletín Oficiar 
de' la provincia.

Dicho expediente se hallará de 
manifiesto, durante las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Hacien
da y Presupuestes de la Secretaria 
General. .

En el expresado plazo de exposi
ción y oche días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 17 de julio de 1961. — 
El Alcalde, José Paricio.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
(ilegible).

Núm. 3.453

Comisaría de Aguas del EVro

‘ Nota - anuncio

í».- Petra Melús Melús, viuda de 
López, domiciliada en la calle Cer- 
dán, número 15, de esta ciudad, com
parece ante esta Comisaria de Aguas 
solicitando autorización para la 
apertura de un pozo dentro de una 
finca de su propiedad sita en térmi
no municipal de El Frasno, parti
da de "Cordera”, en la zona de poli
cía de aguas del barranco de la 
Torca.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante esta Comisaria de Aguas 
del Ebro, o bien ante la Alcaldía 
correspondiente, dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente 
nota en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a cuyo efecto estará de 
manifiesto el expediente en esta Co
misaria de Aguas, en Zaragoza (Ge
neral Mola, número 26, L»), durante 
las horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, 26 de julio de 1961. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 3.451

Delegación de Industria

SERVICIO DE AUTOMOVILES
El Excelentísimo señor Ministro de 

Industria ha dispuesto la realización 
de. un reconocimiento extraordinario 
a todos los autobuses de servicio pú
blico.

A fin de realizar éste con la rapi
dez exigida, deberá personarse en 
estas oficinas, Servicio de Automóvi
les (General Franco, 126, entresuelo), 
durante las horas hábiles, persona 
delegada de cada una de las Empre
sas afectadas para convenir las fe
chas en que se realizará el expresa
do servicio.

Zaragoza, 26 de julio de 1961. — 
El Ingeniero Jefe, Gabriel Renom de 
Padreny. *

N'úm. 3>428

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

RIEGOS DEL ALTO ARAGON

Taifas de riegos

Nota • anuncio
En virtud del Decreto 133 de 1960 

de 4 de febrero de i960, por el que se 
convalidan las tarifas de riego, y para dar 
cumplimiento a lo que se dispone en su 
articulo 4.°, la Confederación Hidrográ
fica del Ebro somete a información pú
blica las tarifas de riegos del Alto Ara
gón para el año 1961.

Las tarifas que se proponen son las de 
51,20 pesetas en suscripción normal; 
76,80 en suscripción especial (ambas los 
mil metros cúbicos) y 0’31 pesetas el 
metro cúbico para abastecimientos.

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicaoos por las 
tarifas puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen pertinentes al 
limo. Sr Ingeniero Director de la Con 
federación Hidrog áfica del Ebro dentro 
del plazo de quince días, a contar del si
guiente al de la fecha de publicación de 
la presente nota en los «Boletines Ofi
ciales» de las provincias de Zaragoza 
y Huesca, durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, en las horas 
hábiles de oficina y en la Secretaría de 
la Jefatura de la Sección 3.a de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, en 
Zaragoza (General Mola, 24 y 26).

Zaragoza, 22 de julio de 1961.— El 
Ingeniero Jefe de la Sección 3.a, C. Maz- 
zuchelli.

S E CCI O N SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

■ Por los plazos y a los efectos re- 
g amentarlos se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
st- mencionan los siguientes documen
tos para 1961*, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Cuenta de administración del patri
monio

3 447.—Belchite

Cuenta general del presupuesto
3.447.—Belchite

Cuenta de valores auxiliares a inde
pendientes del presupuesto

3.447.—Belchite

Expediente de habilitación de cré
dito

3.393. —Las Cuerlas
3 419.—Monegrillo

Expediente de' suplemento de crédito
3.390. —Las Cuerlas 
3.391. —El Buste
3 417.—Lúes ¡a
3.418. —Codos
3.419— Monegrillo
3.430. —Salvatierra de Esca
3.446. —Gelsa de Ebro

Expediente de transferencia de cré
dito

3.391. —El Buste ■

Padrón de habitantes
3.432. —Embid de Ariza

Presupuesto extraordinario
3.431. —El Frago

Núm. 3.464
MONTON

Por el plazo y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas fiscales 
que a continuación se expresan:

Reóargo sobre la contribución in
dustrial y de comercio.

Arbitrio sobre la riqueza urbana.
Arbitrio sobre las riquezas rústica 

y pecuaria.
Impuesto de consumos de lujo.
Arbitrio sobre consumiciones.
Recargo - municipal sobre el im 

puesto de gas y electricidad.
-Arbitrio sobre el consumo de be

bidas.
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Arbitrio sobre consumo de carnes 
frescas y saladas.

Inspección y reconocimiento sani
tario de reses de cerda.

Derecho o tasa por sello municipal 
en documentos que se expidan. ,

Derecho o tasa por desagüe de ca
nalones.

Derecho o tasa por rodaje o arras
tre de vehículos.

Arbitrio no fiscal sobre tenencia 
de perros.

Participación en arbitrio sobre ri
queza provincial.

Contribuciones especiales por obras, 
instalaciones o servicios.

Canon de labor y siembra.
Montón, 26 de julio de 1961. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.466

V1LLAFRANCA DE EBRD
Acordado por este Ayuntamiento, 

€n sesión del 14 del actual, el soli
citar un préstamo de 450.000 pesetas 
de los fondos de Cooperación de la 
Excelentísima Diputación Provincial, 
para amortizar en plazo de diez 
años, con destino a la pavimenta
ción de dos calles en esta localidad, 
se hace público, para conocimiento 
del público, a los efectos de reclama
ción, por término de ocho dias, se
gún dispone la Ley de Régimen 
Local.

Villafranca de Ebro, 26 de julio 
de 1961.. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.448
AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito, Secretario de Sala,
Certifico: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en los autos a que se hará 
mención, copiada, dice:

"Sentencia número 62.—Presidente, 
llustrisimo señor D. Francisco Gon
zález Inglada. Magistrados: D. Luis 
Bermúdez Acero y D. Pedro Revuel
ta y G. Platero. — En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 17 de abril 
de 1961. — Visto por la Sala de lo, 
Civil de la Excelent¡sima-Audiencia 
Territorial de Zaragoza los presen
tes autos de juicio ordinario de ma
yor cuantía procedentes del Juzgado 
de primera instancia púmero 3 de

los' de esta ciudad, hoy en grado de 
apelación, seguido entre partes: de 
una, y como demandante-apelada, 
D.? Angeles Royo Oliete, mayor de 
edad, casada, sus labores, vecina de 
Oliete, con licencia de su marido, 
D. José-Maria Plana Viñas, represen
tada en esta segunda instancia por 
el Procurador D. Pedro Rubio Par
dos, bajo la dirección del Letrado 
D José-Luis Alonso Rico, y de otra 
y como demandados apelantes, el 
Excelentísimo señor D. Roger Oliete 
Navarro, mayor de edad, casado, Ge
neral de la Guardia Civil, y vecino 
de Sevilla; D? Prudencia Oliete Na
varro, mayor de edad, casada con 
D. M'anuel Tramullas, dedicada a sus 
laboreé y de esta vecindad; D3 María 
Luisa Oliete Navarro, mayor de edad, 
casada con D. Silverio Cañada, dedi
cada a sus labores y de esta vecin
dad, y D.* Maria-Teresa y D.? María 
del Carmen Oliete N’avarro, mayores 
de edad, solteras, dedicadas a sus 
labores y también vecinas de esta 
ciudad, representada con excepción 
de D? Prudencia, en esta segunda 
instancia, por el Procurador D; Luis 
Ignacio Sanagustin Morales, bajo la 
dirección del Letrado D. Rafael Gas
tón Burillo, sobre declaración de de
rechos hereditarios y otros extremos,

Fallamos: Que revocando como re
vocamos la sentencia recurrida y 
desestimando la demanda deducida 
por D.? Angeles Royo Oliete, contra 
e! Excelentísimo señor D. Roger 
Oliete Navarro, Dr Prudencia Oliete 
Navarro, D.? María Luisa Oliete Na
varro, D.- Maria-Teresa Oliete Nava
rro y D.- María del Carmen Oliete 
Navarro, debemos absolver como ab
solvemos de la misma a dichos de
mandados, sin hacer expresa conde
na de costas de ¡as causadas en am
bas instancias.

Notifiquese a las partes, háganse 
los asientos correspondientes, lléve- 
vese certificación al rollo de Sala y, 
con testimonio literal .de la presente, 
devuélvanse los autos, una vez que 
sean firmes, al Juzgado de origen 
para su conocimiento, observancia y 
demás efectos, i

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y . firma
mos. — F. González. — Luis Bermú
dez. — Pedro Revuelta”. (Rubri-, 
cados).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero, y para que conste y pu
blicar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia para que sirva de notifica
ción en forma a la demandada rebel

de D.? Pr 'dencia Oliete Navarro, ex
pido la presente certificación la 
firmo en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiséis de j lio de mil 
no.vxcien tos eseota y uno. — El Ser 
cretario, Gonzalo González.

, L ,. ''»■ *er dcrKifKii.- . 
abeldes y de incurrir en las ism»

^.uiMiínlidiKk'.' lenute.s. lie ni- pri-M i' v 
los procesados pue n coniuHuiciÁn < 
expresan, en el plaao que se les hi«. 
contar desde el día de hi pi:í>lic—-imi 
del anuncio en este periódico oficial. > 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y empL'.„c . encareán 
dose a todas, las Autoridades y Agentas 
de la Policía judicial procedan a -a 
busca, captura y conducción de aque
llos. poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los rr 
tirulos 512 y 388 de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal y 644 de, la Ley « "■ 
Enjuiciamiento Militar y de Marina. .

Núm. 3.408
CASTRO MOSTEIRO (José-Maria), 

de 46 años, viudo, hijo de Jesús y 
de Carmen, con último dcmicilio en 
El Pardo (Calle Mayor, número 37), 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá en el plazo de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2 
de Zaragoza a constit irse en pri
sión qúe le ha sido decretada en -el 
sumario 292 de 1961, por el délito 
de quebrantamiento de condena.

Núm. 3.463

DUAL DUAL (Luis), hijo de Juan y 
de Carmen, natural de Zaragoza, de 
estado soltero, profesión se ignora, 
de 18 años, gitano, domiciliado úl- . 
timamente en Bilbao (Bailén, núme-: . 
ro 31, 6.9), procesado por el supues
to delito de insultos a Fuerza, arma
da, comparecerá, en el término, de . 
treinta días ante el Comandante Juez 
instructor del Juzgado Militar Even
tual de la plaza de Bilbao (sito en 
la calle Ercilla, número 14, 2.8 iz
quierda).

' Núm. 3.462

OUTER1ÑO MALVESADO (Domingo), 
de 28 años, soltero, hijo de Antonio 
y de Celsa, profesión agente comer
cial, natural de San Victorio-Olláriz 
(Orense), con último domicilio cono
cido en Zaragoza, sin domicilio, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
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en el plazo de diez dias ante el Juz
gado de instrucción número 2 de Za
ragoza a constituirse en prisión que 
le ha sido decretada en el sumario 
número 293 de 1961 por el delito de 
estafa.

JUZGADOS"DE.PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.461

JUZGADO NUM. 3

D. José de1 Luna Gjerrero, Magistra
do, Juez de piia.era instancia del 
Juzgado número 3 de los de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Per el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo instados per el 
Procurador señar Velasco, en nombre 
del Banco Popular Español, en esta 

_ ciudad, contra D. Rafael Millán Ber- 
múdez, vecino de Pozuel de Ariza y 
accidentalmente con domicilio en 
esta ciudad (Blanca de Navarra, 4, 1.?), 
en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, y per ser firme -y. ejecutoria 
la sentencia dictada en les mismos, 
se ha acordado sacar a pública lici
tación por primera vez, ante la sala- 
audiencia de este Juzgado, para el 
dia 7 de septiembre próximo, los si
guientes bienes, a las diez de su 
mañana:

1 . Finca urbana, casa en casco y 
término de Villamayor, barrio de Za
ragoza, sita en calle San Gregorio, 
número 7, consta de planta baja y 
piso, con extensión superficial de 
205 metros cuadrados, de los cuales 
175 corresponden a la casa y resto 
a cuadras y corral. Valorada en pe- 
selas 80 000.

2 Rústica en téi'mno de Villa- 
mayor, barrio de Zaragoza, partida 
"Las Peñas ’, de hanegas 10 almu
des 89 .aras, igual a '20 áreas 27 
cen* ¡áreas. Linda: Al Norte, con 
Ed ardo Roche; Sur, con riego; Este, 
con Ag 'stin Fernando, y Oeste, con 
Ju’ián Serrate. Valorada en pese- 
‘ s 24 030.

'■ 3. Otra rú tica en igual barrio, 
c ü í d.: “La Bplsa del Molino”, de 

4 hanegas 11. ai~i-des y 31 varas, ’ 
e i a,-'r‘cs a 35" áreas y J6 centi- 
áreas. Linda: Por Ncrté, con camino; ' 
S r, ci n rronífe; Este, con acequia, • 
y Oeste, con Pedro Lacacia. Valorado 
en 48 000 pesetas.

4. Otra rústica en igual barrio 
'de Villamayor, partida “FaíOTalla”, 1 
extensión 4 hanegas 2 almudes 68 va
ras, igual a 20 áreas 81 centiáreas. j 

Linda: Por Norte, con Raimundo Fal
ces, e igual por el Oeste y Sur, y Este, 
ccn Gregorio Fernández. Valorada en 
48.000 pesetas.

5. Oirá rústica en igual término y 
barrio y partida, de 4 hanegas 4 al
mudes 27 varas, igual a 23 áreas 24 
centiáreas. Linda: Per Norte y Oes
te, con. Paulino Gracia; Sur y Este, 
c-n Manuel y M'odesto Fernando. Va
lorada en 36.090 pesetas.

6. Otra rústica en igual barrio, 
partida “Cerrado de Echenique", de 
5 hanegas 4 almudes y 66 varas, 
igual a 38 áreas 14 centiáreas. Lin- 

1 da: Por Norte, ccn Andrés Gracia;
S r, con Constantino Lacarta y Casto 
Lozano; Este, con Mariano Abad, y 

i Oeste, ccn riego. Valorada en pese- 
1 tas 60 000.

7. O ra rústica en igual barrio 
y término, partida del “Saso”, de 2 
cahíces 5 hanegas 2 almudes 36 va- 

i ras, igual a 50 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Por Norte, con Alejandro 
^Gracia y Santiago Labao; Este, con 
^-¡ariano Fernando y Nazario Pérez 
y Francisco Mayoral ; Sur, con Pa
blo Gracia, Santos Biel y Francisco 
Mayayl, y Oeste, ccn Matilde' Cala- 
sanz. Valorada en 120.0G0 pesetas.

8. Otra rústica en igual término 
y barric, partida de “Malpica”, de 
o hanegas 4 almudes. 27 varas, igual 
a 23 áreas 84 centiáreas. Linda: Por 
N. ite, con José Subías; por Sur, 
con acequia de Mamblas; Este, con 
camino de herederos, y Oeste, con 
Cayo Fernández. Valorada en pese
tas 36.000.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado 
su documento de identidad y el 
10 per 100 de lo que les interese 
postular; que no se admitirán postu
ras que no cubran los dos tercios de 
la tasación; que el remate podrá ha- 
ceise en calidad de ceder a tercero; 
que no se han presentado títulos de 
propiedad, siendo de cuenta del re
matante instar lo necesario en orden 
a los mismos, y que las cargas ante
riores o preferentes al‘ crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extin
ción al precio clel remate, pudiendo 
examinar los interesados las que 
obran en autos, según certificación 
del Registro de la Propiedad.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiséis de julio de mil 
novecientos sesenta y uno.— El Juez, 
José de Luna Guerrero. — El Secre
tario, Francisco Polo.

Núm. 3.459
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de los de Zaragoza, 
en resolución de esta fecha dictada 
en la ejecutoria dimanante del su
mario 104 de 1959, sobre hurto, con
tra Dolores Fernández Torres, tiene 
acordada la publicación de la presen
te en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, a fin de hacerle saber a dicha 
procesada que per sentencia fecha 8 
de julio de 1961 se le ha condenado 
a 1.000 pesetas de multa y al pago de 
las costas procesales y tasas judi
ciales. .

Y para que sirva de notificación a 
Dolores Fernández Torres, expido la 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza, a veintiséis de julio de mil 
novecientos sesenta y uno. — El Se
cretario, (¡legible).

Núm. 3.460

JUZGADO NUM. 4
ID. Ernesto Rodrigo de la Llave, ejer

ciente Magistrado, Juez de instruc
ción del Juzgado número 4 de Za
ragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

la pieza de responsabilidad civil di
manante del sumario número 59 de 
1960, sebre denuncia falsa, contra Mi
guel Antolin González, se ha acorda
do sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, los bienes a que se refiere el 
edicto inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de fecha 7 de julio 
actual, habiéndose señalado para la 
celebración de esta tercera subasta el 
día 22 de agosto próximo, a las once 
horas, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, rigiendo lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
julio de mil novecientos sesenta y 
uno, — El Juez de instrucción, Er
nesto Rodrigo. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.449

SOS DEL REY CATOLICO
D. Wenceslao Diez Argal, Juez de 

primera instancia de la villa de 
Sos del Rey Católico y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia dpi 
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Habilitado de Procurador D. Santia
go Garrido Lacosta, en nombre y re
presentación de D. Aurelio Gómez 
Ferrán, mayor de edad, casado, Mé
dico, vecino de Gallur, contra D. An
tonio Luis Cortina, mayor de edad, 
soltero, mecánico, vecino de Uncasti- 
11o, en los cuales y por providencia 
de esta fecha, a instancias de la 
parte adora, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días, y 
por el tipo de tasación del 75 %, 
según se dirá, los siguientes bienes 
inmuebles hipotecados, sitos en Un- 
castillo y sus términos:

1. Casa en calle Barrio Nuevo, 
número 18, de superficie ignorada. 
Linda: Derecha, la de Juana Pueyo; 
izquierda, la de Antonio Pérez, y 
espalda, carretera. Valorada a efec
tos de subasta en 80.0000 pesetas.

2. Casa en las Afueras, Puente de 
Barrio Nuevo, de 16 metros. Linda: 
Derecha, la de Faustinao Aisa: iz
quierda y espalda, la de Eusebio 
Luis Soleras. Valorada a efectos de 
subasta en 25.000 pesetas.

3. Campo en partida "Torregay”, 
de cabida 32 fanegas o 2 hectáreas 
28 áreas 80 centiáreas. Linda: Este 
y Sur, con Francisco Fuertes, hoy 
herederos de Pedro Fuertes; Oeste, 
Manuel M'onguilán, hoy Alejandrina 
Monguilán, y Norte, herederos de Pe
dro Fuertes. Valorada a efectos de 
subasta en 15.000 pesetas.

4. Campo en partida de "Seis Pi
las”, de 16 fanegas o 1 hectárea 14 
áreas 40 centiáreas. Linda: Sur y 
Oeste, con Blas Pueyo; Este y Norte, 
les del Estado. Valorado a efectos de 
subasta en 10.000 pesetas.

5. Campo en "Valderé”, de 8 fa
negas o sea 57 áreas 20 centiáreas. 
Linda: Este y Sur, comunes; Oeste, 
con José Tosaus, y Norte, herederos 
de Eufrasio Ruiz. Valorado a efec
tos de subasta en 5.000 pesetas.

6. Huerto en partida "Canales Al
tas”, de 6 áreas 54,5 centiáreas. Lin
da: Norte, rio Riguel; Sur, camino 
y Faustino Aisa; Este, camino, y Oes

te rio Riguel. Valorado a efectos de 
subasta en 15.000 pesetas. .

7. Edificio de una sola planta en 
Avenida del General Franco, sin nú
mero, de 70 metros cuadrados, desti
nado a taller mecánico agrícola. Lin
da: Derecha entrando, con José Ri- 
ved; izquierda y espalda, con rio. 
Dentro del descrito taller se encuen
tra lo siguiente:

Torno "G. D. Genil”, dos metros 
entre puntos. Torno "Comesa", 1,5 
metros entre puntos. Una sierra eléc
trica marca "Unic”.- Un compresor 
"A. B. C.” Una cizalla “H. U. S.”. 
Una soldadura “Unión”. Una máquina 
taladradora marca "Lassa". Una má
quina esmeril. Y todo el utillaje y 
material menudo propio de un taller 
de reparación de maquinaría agríco
la. Valorado a efectos de subasta en 
350.000 pesetas.

Se ha señalado para que tenga lu
gar al remate el día 30 de agos
to próximo, a las once de su mañana, 
en la sala-audiencia de este Juzga
do, y para cuyo acto se hacen las 
siguientes advertencias:

l.3 Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de esté Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose igualmente que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

2.3 Que servirá de tipo para la su
basta el 75 por 100 del valor que se 
da a cada fiinca descrita al final de 
ellas,- y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo de 
75 por 100.

Dado en Sos del Rey Católico a 
veintiséis de julio de mil novecien
tos sesenta y uno. — El Juez, Wen
ceslao Diez Argal. — El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.425
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada,rn el día de la 
fecha en juicio de faltas número 360 de 
1961 se h acordado cit. r en el «Boletín 
Oficial* de la provincia aCarmen Sebas
tián Aramburo, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en la calle de San Pa
blo, numero 115, 2.° derecha, para que 
comparezca ante este Juzgado municipal 
( i:o en Piedicadores, núm. 58, 2 °) el 
día 18 de agosto próximo y hoia de las 
diez y media de la mañana, ai objeto de 

• celebrar juicio por lesiones ¡ or agresión.
Zaragoza a veinte de julio de mil no

vecientos sesenta y uno. — El Secretario, 
Julián Prieto.

PARTE NO OFICIAL

, Núm. 3.452

HERMANDAD SINDICAL 
LE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CODO

Queda semetido a información pú
blica el reparto de guardería rurai 
dél año de 1961 durante el plazo re
glamentario de quince días, para 
cír reclama cienes.

Cedo, 24 de julio de 1%1. — El 
Presidente de la Hermandad, José 
Ferruz.

* • *

Núm. 3.452

Queda sometido a información pú
blica durante el plazo reglamentario 
de quince días el reparto de guarde
ría rural suplementario al año de 
1961, correspondiente al presupuesto 
cxtraoidinario confeccionado y apro
bado para pago de diferencias de 
salario al guarda interino que ha ce
sado, para oír reclamaciones.

Cedo a 24 de julio de 1961. — El 
Presidente de la Hermandad, José 
Ferruz.

Imprenta del Hogar Pignateili

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
x -N8BBC1ON1S

Se «oljcitaran dei Exano. Sx. C >bernadoi avu 

Serán de pagi tedaa las inserciones obligatorias o roiuntena» qae 
•o estén exceph adas por disposición legal 

Erício; En la “Parte ofldal", 6 ptas. por linea o tracción; «a 
Is Parte no ofi< iaJ”, 10 pesetas p.n linea o fracción.

P H K C 1 O S D B SUSCRIPCION
I nmostra ...........................       90 pesetas
Semestre ......................   160 —
A.no ...................  300 —
Especial para Ayuntamientos: Afio ........ 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de afios an- 
tenore* .

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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